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				Javier de la Torre Díaz


				Director Cátedra Bioética
Universidad Pontificia Comillas


				Los días 20 al 22 de abril de 2012 nos reunimos en Salamanca cincuenta bioeticistas españoles y portugueses para reflexionar sobre la realidad de los recortes sanitarios a la luz de la actual crisis económica. El tema no podía ser de mayor urgencia pues el mismo día 20 de abril, el Consejo de Ministros aprobó un recorte en Sanidad y Educación de 10.000 millones de euros. De esa cantidad, 7.000 millones saldrán de la sanidad y en gran parte de la medida del «copago farmacéutico» de los medicamentos en función de las rentas.


				El debate sobre el modelo sanitario en tiempos de crisis es urgente, universal y necesario. Las propuestas son múltiples y se hace necesario pensar detenidamente y con hondura. Muchos piensan en ahorrar en Sanidad eliminando fármacos de dudosa utilidad o novedades que no aportan nada frente a los medicamentos más antiguos y baratos; algunos cuestionan que las técnicas de reproducción asistida tengan que estar cubiertas por la Seguridad Social; muchos discuten la gratuidad de ciertas cirugías no esenciales como vasectomías, ligaduras de trompas, prótesis de pene o cambios de sexo; otros sugieren la necesidad imperiosa de centralizar las compras y moderar determinados salarios.


				Por otro lado, en este Seminario nos reuníamos de nuevo recordando la reciente muerte de dos eminentes bioeticistas jesuitas. La muerte de Francesc Abel i Fabre (1933-2011), Doctor en Medicina y Cirugía, con especialidad en Obstetricia y Ginecología, Licenciado en Teología y Sociología y fundador del Instituto Borja de Bioética en 1976, primer centro de Bioética en toda Europa; y la de Luis Archer (1926-2011), Doctor en Genética Molecular, licenciado en Biología, Filosofía y Teología, Catedrático de Genética Molecular, Premio Nacional de Bioética 2008 y pionero de la Bioética portuguesa. Ambos se formaron en Georgetown y pertenecen a la primera generación de bioeticistas. La sombra de la muerte de estos dos jesuitas nos hacía preguntarnos a algunos sobre lo que la tradición jesuítica tiene que aportar a la bioética.


				La respuesta venía de otro jesuita bioeticista, Jorge Ferrer, Catedrático de Bioética en la Universidad de Puerto Rico, el cual señaló recientemente, en una conferencia impartida en Oporto el 19 de enero de 2012, que dentro de los problemas morales de los que se ocupa la Bioética, una «bioética jesuita» se interesaría de manera prioritaria –aunque no exclusiva ni excluyente– de los temas más relevantes para la promoción de las relaciones justas, en espíritu de diálogo y colaboración. Si la bioética estadounidense del siglo XX nació bajo el signo de la autonomía, la del siglo XXI tiene que reinventarse bajo el signo de la justicia social. Los jesuitas y las instituciones de inspiración jesuítica deberían jugar un papel de liderazgo en dicha reinvención. La vinculación de la fe y la justicia han sido desde el generalato de Pedro Arrupe una señal de la presencia de lo jesuítico. Esta preocupación por la justicia y las relaciones justas siempre realizada desde un abierto diálogo con el mundo, dejándose cuestionar por él y en colaboración con todos, creyentes y no creyentes, los que comparten nuestros valores y los que no, sería la clave de esta tradición en la actualidad. Por eso, esta pasión por la justicia es la que hoy nos convoca a pensar en un Seminario de Bioética sobre «Salud, justicia y recursos limitados».


				Lo importante era partir de la realidad. España tiene un buen sistema de salud. No podemos olvidar en medio de las sombras nuestros puntos más positivos. Tenemos unos buenos indicadores de salud, un bajo gasto sanitario público (7%), un elevado nivel de equidad, un alto nivel de legitimación (para los dos tercios el sistema funciona bien), un elevado nivel de formación y de recursos asistenciales. A pesar de estos elementos, ciertamente envidiables, hay en el momento actual una serie de cuestiones más grises en el horizonte a las que conviene estar atentos en esta crisis: desigualdades entre comunidades autónomas, escasa información y transparencia, falta de una gestión más profesionalizada, deuda elevada (más de 15.000 millones), seguridad no universal (segmentación), falta de evaluación y baja productividad en algunos ámbitos.


				Más allá de las esperanzas absolutas que se ponen en Europa (Europa-Alemania nos lo arreglará todo) y más allá del catastrofismo pasivo de que España no tiene arreglo por la transferencia caótica de la sanidad a las Comunidades Autónomas (España caerá tarde o temprano y tendrá que ser rescatada), en el Seminario buscamos un camino intermedio de reforma en la situación de crisis actual. Reformar reduciendo la oferta y la demanda, mejorando la gestión y la planificación se hace imprescindible en esta situación.


				El Seminario fue eminentemente interdisciplinar como todos los celebrados. Comenzó con una brillante, clarificadora y sintética conferencia de Jesús Conill sobre «Teorías de la justicia y recursos limitados» donde se abordó desde una perspectiva filosófica el tema. Raúl González Fabre, con su ponencia sobre «Salud, justicia y economía» introdujo la perspectiva económica con coherencia y maestría a la vez que planteaba los problemas principales. Jesús Rodríguez Fernández expuso con rigor y desde su dilatada experiencia de gerente de varios hospitales, los diversos «Modelos de política sanitaria en un mundo globalizado». El profesor Javier Elola realizó una exposición sobre la evolución de las políticas sanitarias en España. Dicha ponencia no se publica dentro del libro sino que está a disposición de los lectores en la revista digital Acta Sanitaria por expreso deseo del autor. Desde la perspectiva y la experiencia política, nos habló con fuerza y claridad Carmen Sánchez Carazo sobre «Salud y recursos limitados desde los usuarios del sistema sanitario». Juan Viñas abordó la perspectiva del Seminario desde los profesionales sanitarios con agudeza y realismo, profundidad y amplitud. La última ponencia, a cargo de Juan María de Velasco, introdujo la perspectiva teológica de «La atención y el cuidado del ser humano doliente» desde la solidaridad cristiana.


				La parte final de la mañana del domingo tuvimos un largo diálogo de los asistentes con los ponentes donde se profundizaron muchas de las cuestiones planteadas a lo largo de las ponencias: ¿crisis pasajera o crisis estructural? ¿reajustar el modelo o cambiar de modelo? ¿en qué sentido es más eficiente el sistema privado? ¿qué debe cubrir un sistema público de salud? ¿Qué debe incluir una cartera de servicios? ¿Cómo afecta al modelo sanitario el cambio de tipos de enfermo que acude y de hospital que se está dando?


				Pero, como siempre, las ponencias no fueron lo único sino el diálogo vivo y plural en las mesas, en los pasillos y entre las calles de la hermosa ciudad de Salamanca donde hasta las piedras enseñan sobre la justicia y los recursos limitados. No en vano fue la Escuela de Salamanca, que se preocupó especialmente por la virtud de la justicia, en donde se detectó un profundo cambio entre la primera generación de autores y la segunda. El cambio en la mentalidad fue provocado en gran parte por la crisis de los precios de la segunda mitad del siglo XVI. Vitoria y Soto, que pensaron en el periodo de expansión de la primera mitad de siglo, estimaron que la justicia distributiva es más importante que la conmutativa. Lugo y Bañez, que pensaron en una coyuntura desfavorable de la segunda mitad de siglo, no dudan en señalar que «la justicia conmutativa es más estrictamente justicia». Sin duda las piedras salmantinas con el eco de más de cuatro siglos nos enseñan cómo la situación económica cambió la comprensión de lo justo. Pero las piedras siguen hablando y nos dicen que no sólo influyeron en el cambio los factores económicos sino los cambios políticos de Carlos V a Felipe II, el cambio de actitud de mayor humanismo y tolerancia a más rigidez y menos humanismo y sensibilidad en los problemas del ser humano. Cultura, moral y política influyeron también. No todo fue una simple crisis de precios.
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				INTRODUCCIÓN


				Gabino Uríbarri Bilbao


				Decano de la Facultad de Teología
de la Universidad Pontificia Comillas


				No cabe duda de que el tema elegido este año para nuestro seminario es de enorme actualidad. Las noticias de los medios de comunicación incrementan casi día a día la preocupación de los ciudadanos con respecto al futuro de nuestro sistema de protección de la salud: su alcance, su gratuidad, la dotación económica del mismo, que evidentemente repercute directamente sobre su calidad, por mucho que las proclamas de los políticos insistan en que se mantendrá la calidad y la universalidad, especialmente para los más vulnerables y débiles económicamente. En esta época de crisis los gobiernos parecen querer resistir hasta el final tratando de evitar tener que recortar en sanidad y educación, las dos joyas de la corona de nuestro estado del bienestar. Las noticias desde este mes de abril de 2012 apuntan a que los recortes también tocarán estos dos ámbitos, a los que la población es tan sensible y los gobiernos tan renuentes. La alarma social ya ha empezado a sonar.


				La política ha de ocuparse del bien común y de la justicia, pero también se define como el arte de lo posible. Por lo tanto el político ha de contar con que también en el ámbito de la salud, ayer y hoy, nos movemos con recursos limitados, si bien hoy son más limitados que ayer. Evidentemente se pide de la sanidad, pública y privada, que gestione sus recursos con responsabilidad, sin despilfarro y sin ahorro donde resulta necesario. Se impone, también parece evidente, la proporcionalidad de los medios, según las enfermedades, las dolencias o los tratamientos. Sin embargo, en este campo más que en ningún otro, me atrevo a decir, la cuestión de la proporcionalidad resulta especialmente difícil de calibrar. ¿Por qué? Porque estamos ante bienes tan decisivos como la vida y la salud, bienes que en algún momento a lo largo del debate se calificaron como primarios o incondicionados. ¿Se puede cuantificar económicamente lo que vale la recuperación de la vida de una persona o el restablecimiento de la salud? Incluso sin entrar en magnitudes absolutas como «vida» y «salud» a secas, resulta muy complejo cuantificar económicamente el «precio» o el «coste» a pagar para conseguir el «valor» y el «bien» de una calidad de vida relativa o una salud relativa, que permita por ejemplo una mayor autonomía, una mayor capacidad de comunicación o una mayor dignidad del enfermo.


				El tema en toda su complejidad está servido. No hay dinero para todo. Es necesario administrar los recursos disponibles, que en su globalidad han disminuido. ¿Dónde aplicar los recortes? Al hacerlo se ha de seguir la justicia y la equidad. ¿Cómo aterrizar dado que los profesionales y los políticos lo habrán de hacer? Por otra parte, en un sistema de salud entran muchas variables: la sociedad en su conjunto, los políticos, los profesionales, los gestores de las instituciones sanitarias, los usuarios. ¿Qué responsabilidad compete a cada uno para una optimización y un uso responsable de los recursos y los medios? ¿A partir de la crisis se pueden detectar malas prácticas, deficiencias por parte de los diversos actores que nos puedan servir de acicate para mejorar nuestro sistema de salud y nuestro comportamiento personal como protagonistas, activos o pasivos, del mismo? El elenco de magníficos ponentes y la presencia de destacados especialistas augura un seminario interesante, verdaderamente interdisciplinar, donde se entrecruzan las situaciones concretas, las opciones, el conflicto de valoraciones y las limitaciones de recursos.
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				TEORÍAS DE LA JUSTICIA 
Y RECURSOS LIMITADOS[1]


				Jesús Conill


				Universidad de Valencia


				1.	INTRODUCCIÓN


				En este XXVI Seminario Interdisciplinar de la Cátedra de Bioética de la Universidad Pontificia Comillas debo comenzar recordando la figura de Javier Gafo, a quien hay que agradecer su capacidad para impulsar estos encuentros y su obra. Y en este momento agradezco también a Javier de la Torre la posibilidad de compartir con profesionales interdisciplinares la preocupación por asuntos de gran importancia para orientar la vida en nuestra sociedad.


				Nadie puede negar la actualidad –lamentable actualidad– del tema que nos convoca. Las noticias son cada vez más graves y desconcertantes. Reducciones en la sanidad por todas partes. Caen las ayudas a la red asistencial, no se atienen ciertas urgencias (por ejemplo, los infartos, en algún que otro centro), se cierran unidades en los hospitales e incluso hospitales enteros. Se empieza a cobrar por las gestiones y atenciones sanitarias. Hay necesidad de más impuestos y tasas para hacer frente al gasto sanitario, que ha seguido creciendo ininterrumpidamente. Son bastantes los que creen que la «única salida» es lograr un pacto de Estado para resolver el problema del déficit. Pues estamos ante graves problemas de justicia en la distribución y asignación de recursos, que siempre son limitados.


				Es, pues, la justicia en el ámbito de la salud no sólo un tema importante de modo permanente, sino también de una palpitante actualidad, que los organizadores de este Seminario han sabido percibir al plantear de nuevo la cuestión[2].


				Pero ¿por qué –y para qué– hablar de «teorías de la justicia»? ¿No es inútil la reflexión teórica? Es habitual decir que hay que dejarse de teorías e ir a la práctica. Pero es imposible practicar algo que no responda a una visión más o menos elaborada teóricamente y más o menos consciente. Por tanto, mejor será saber qué concepciones son las que estamos poniendo en marcha o promoviendo, en vez de seguir actuando por fuerzas que ignoramos. Y lo primero es darse cuenta de que cuando se habla de justicia, se están involucrando aspectos económicos, jurídicos, éticos y hasta organizativos. La interdisciplinariedad es inevitable. Así es, desde luego, en el ámbito de la salud. Si los recursos son limitados, se requiere la economía para saber asignarlos como es debido, pero para saber lo que es debido necesitamos la ética, por tanto, una economía ética[3].


				Dado, pues, que la economía no es principalmente, como se dijo con ironía, la «ciencia lúgubre», sino en gran medida la ciencia de la escasez, de la riqueza y la pobreza, de la eficiencia en la asignación adecuada de los recursos, se necesita de la perspectiva ética para determinar de un modo integral ese modo racional de proceder. Pero, ¿por qué hablar en la perspectiva ética, primero, de justicia y no del bien en general o de la felicidad? Pues porque, aunque la ética también trata del bien y de la felicidad, en el contexto moderno y contemporáneo el bien salud se ha convertido en un asunto público, en el que la perspectiva ética se ve obligada a empezar por lo que creemos que nos podemos exigir, es decir, aquello que expresa la noción de justicia y que, en la terminología y propuesta elaborada por Adela Cortina, se ha venido denominando los mínimos de justicia, que no es una cuestión de cantidad, sino cualitativa, es decir, aquello que consideramos exigible para no estar por debajo de los mínimos de humanidad. Por tanto, se trata de la dimensión ética de lo exigible, es decir, de las exigencias de justicia, a diferencia de lo que también en la perspectiva ética se pueden considerar los máximos, es decir, aquello a lo que aspiramos, que nos hace ilusión y que nos proponemos unos a otros como lo mejor para orientar nuestra vida personal y social (por ejemplo, la concepción de la felicidad y del amor, o, en la visión cristiana, las bienaventuranzas)[4].


				En una sociedad como la que vivimos, que es resultado histórico, puesto que la realidad es histórica, el pensamiento con el que nos comprendemos también es histórico. En concreto, la sociedad moderna, al menos, como pretensión expresiva de la libertad, es pluralista y ha de contar con las mediaciones que la constituyen y a través de las que se han de canalizar las correspondientes exigencias de justicia, lo cual requiere que la ética sea adecuada a estas exigencias de la realidad social correspondiente a cada momento histórico. En concreto, ha de tener, al menos, las siguientes características, sin las que no serviría para pensar y orientar nuestra sociedad: 1) ha de abrirse desde lo individual a lo social e institucional; 2) ha de entrar en el mundo de los intereses y no sólo entenderse como el terreno de lo desinteresado; y 3) tiene que prestar atención a la complejidad de la vida social, atendiendo a las consecuencias de las acciones y decisiones, por tanto, ha de configurarse como ética de la responsabilidad (más allá de las ineludibles convicciones que la inspiren, si no quiere –por el otro extremo– caer en el ciego pragmatismo contextualista).


				2.	CONCEPCIONES DE LA JUSTICIA


				Desde antiguo ha habido concepciones de la justicia, algunas de las cuales no han desaparecido, sino que siguen operando e influyendo consciente o inconscientemente. La definición tal vez más conocida sea la que proviene de Ulpiano (siglo III) y luego de Justiniano (siglo VI), según la cual «Justitia est constans et perpetua voluntas ius suum cuique tribuens» («la justicia es la constante y perpetuar voluntad de dar a cada uno su propio derecho»). Y el derecho (ius) consiste en tres preceptos (praecepta): «honeste vivere, alterum non laedere, suum cuique tribuere» («vivir honestamente, no dañar a los demás, dar a cada uno lo suyo») [5]. No debería pasar desapercibido, a mi juicio, uno de los componentes de la definición, que habitualmente suele olvidarse, a saber, el que alude a la «voluntad». Se trata primordialmente de una voluntad de justicia, no de un mecanismo, y de ahí que clásicos como Aristóteles entendieran que básicamente la justicia era una virtud[6], que no podrá ser reducida a un procedimiento. Por otro lado, además de este carácter de virtud, a partir de la voluntad de justicia, hay que preguntarse cómo se determina y se sabe qué es «lo suyo» en cada caso (es decir, qué es lo mío, lo tuyo, etc.).


				La concepción clásica creyó descubrir en el orden natural la vía de respuesta a lo que sea la justicia, estableciendo dentro de la justicia política (de la pólis) la noción de «justicia natural», distinguiéndola de la justicia legal (que se determina por convención). Si se quiere rebasar las convenciones contextuales, la noción de justicia requiere acudir a algún modelo canónico, ideal, puro, utópico o fantástico, o bien ideológico[7], y así ha sido a lo largo de la historia desde antiguo hasta la actualidad (la naturaleza[8], el espectador imparcial[9], la razón pura[10], la posición original[11], la comunidad ideal comunicación[12], la fantasía[13]).


				En el contexto clásico antiguo, expresado sobre todo a través de la doctrina aristotélica, que ha servido de base para la concepción tradicional, el orden natural ofrece el canon, que no puede someterse ya a ninguna convención, sino que constituye el fundamento presuntamente objetivo para determinar lo justo y lo injusto[14]. Según este orden natural se establece, a su vez, un orden social, cuya estructura básica es la comunidad. Ésta es un todo, que se entiende anterior a las partes y, por tanto, cabe hablar de un bien común, del que participan todas las partes del todo, pues, si no hubiera un todo las presuntas partes no serían tales. También la economía se entenderá dentro de este orden natural y comunitario, por tanto, su finalidad será la satisfacción de las necesidades, que siempre serán limitadas, con el objetivo de lograr el bien común de todos los miembros, según el presunto orden dado por naturaleza.


				Esta concepción clásica y tradicional, sin embargo, tiene el inconveniente de ser difícilmente defendible en un contexto moderno, marcado por el individualismo y el contractualismo. A lo que se añade la difícil tarea de determinar el significado de lo que se considera «natural» y «bien común» en las sociedades pluralistas y en un mundo pluricultural. No es tan fácil determinar qué sea naturaleza de un modo universalmente válido e intersubjetivamente aceptable. Hay que abrirse a otras concepciones e incorporarlas, a fin de poder argumentar en favor de la noción de justicia en el nuevo contexto de la sociedad actual y en su potencial aplicación al mundo de la economía de la salud (la asignación de los recursos escasos en el ámbito de la salud). ¿En qué consistiría la satisfacción de las necesidades según el orden natural en el actual estado de la economía de la salud? Si ya no era fácil determinar lo justo en la concepción clásica que debía recurrir a la epieikeía, es decir, a lo que se ha traducido como «equidad», a fin de precisar lo justo en cada caso particular y corregir las convenciones legales teniendo como referencia última la presunta justicia natural, con la transformación social del mundo moderno nos encontramos con otro orden social y otro orden para la justicia, en el que el punto de referencia no será la naturaleza comunitaria, sino la contractual e individual.


				El mundo moderno instaura como principio la naturaleza individual. Y toda la realidad social, política, económica y jurídica se irá determinando desde una concepción de la justicia, marcada por estos nuevos signos. El individuo, como átomo social, establecerá relaciones contractuales y la justicia se situará en este orden contractual. Es cierto que no todos defenderán esta concepción (por ejemplo, Hegel y Nietzsche), pero las posiciones preponderantes tenderán a representar el mundo social basándose en la figura del contracto, tanto en la política como en la economía, e incluso en la ética. De ahí la gran influencia de las teorías contractualistas de la justicia en la vida moderna y contemporánea.


			

A pesar de que la idea de contrato social haya parecido absurda o irrelevante[15], lo cierto es que la tradición contractualista ha gozado de gran prestigio, debido seguramente a que ha pretendido expresar algo valioso para la ordenación moderna de la convivencia humana. Y aun cuando pueda ser una simplificación, cabría distinguir entre las concepciones hobbesianas y las kantianas de la justicia.





				

				3.	EL CONTRATO BASADO EN LAS VENTAJAS MUTUAS PARA FUNDAMENTAR UNA TEORÍA DE LA JUSTICIA


				Una de las formulaciones más influyentes de la teoría del contrato social es la hobbesiana, reactualizada contemporáneamente. Ante la imposibilidad de encontrar unos valores comunes objetivos y sólo poder recurrir a las preferencias subjetivas de los individuos, se representa la conveniencia de lograr un pacto, que resulte beneficioso para todos. Uno de los intentos por mostrar que a cualquier individuo racional le interesa obedecer ciertos deberes morales, porque hacerlo le beneficia, es la propuesta de Gauthier, recogida en Moral por acuerdo[16]. Y para ello recurre a la tradición del contrato social, según la cual un individuo obra racionalmente cuando pacta con otros unas normas, a las que acuerdan someterse porque sacarán más provecho de obedecerlas que de infringirlas. Que cada quien intente maximizar la satisfacción de sus deseos en cada situación no trae sino conflictos, por eso lo más racional es fijar unas reglas de cooperación, con las que todos ganen más que si no las hubieran acordado; de suerte que, aunque en el caso concreto un individuo sienta que la norma limita sus deseos, le interesa cumplirla, porque extrae beneficio a largo plazo.


				En esta tradición se sitúa la propuesta de Gauthier, la cual intenta ante todo diseñar una teoría ética válida para «situacio­nes de emergencia», en las que los individuos carecen de sentido o conciencia moral[17]. Pues, según Gauthier, los contractualistas kantianos (Rawls, Hare, Nagel) juegan con una cierta ventaja, al suponer que los personajes que van a sellar el contrato ya tienen sentimientos morales, que ya tienen un sentido de la justicia por el que creen que lo racional es distribuir en una sociedad las cargas y los beneficios poniéndose en el lugar de cualquier otro. Evidentemente, cuando es éste el punto de partida, ya no queda sino decidir cuáles serán las normas más adecuadas para organizar esa distribución justa, porque ya tenemos la motivación que llevará a los individuos a seguirlas en los casos concretos. Pero, ¿y si los individuos carecen de esa motivación?


				El problema se plantea, pues, cuando partimos de una situación en la que se carece de sentido moral. ¿Cómo convencer a quien se sitúa más acá del bien y del mal moral de que debe actuar poniéndose en el lugar de cualquier otro? ¿No habrá que demos­trarle que le interesa entrar en el juego moral, aunque no sea por motivación moral, sino por razones previas a lo moral?


				Por eso, frente a los kantianos, que cuando hablan de racionalidad ya piensan en una razón moral, caracterizada por su capacidad universalizadora (por la que lo racional sería satisfa­cer los intereses de todos), propone Gauthier en línea hobbesiana partir de una idea de racionalidad más modesta, pero con la ventaja de ser mucho más ampliamente aceptada: la racionalidad sería la capacidad que cada quien tiene de maximizar su propio interés. Así la entienden las teorías económicas, las de la decisión racional y probablemente gran parte de los ciudadanos. Y precisamente desde esa racionalidad, aprovechando las aportaciones de las teorías de la elección racional, a través de un juego de regateo entre los distintos individuos, puedan extraerse algunas normas morales: la moralidad surge entonces del deseo de maximizar nuestros intereses.


				Esta situación inicial de regateo es la hobbesiana de la potencial lucha de todos contra todos: en una tal situación de peligro es racional buscar la conciliación, más que el permanente conflicto, de modo que los individuos se deciden a negociar. Sin embargo –dirá Gauthier– como éste es un juego en el que sólo se gana si todos juegan, la clave está en conseguir al menos dos cosas: 1) que a todos les interese negociar, lo cual sólo se logrará si en el resultado nadie vaya a quedar peor situado que antes de las negociaciones; y 2) que a todos les interese, después de firmado el pacto, seguir manteniendo lo pactado, para lo cual es necesario establecer condiciones que garanticen en las situaciones concretas que cada quien pueda esperar razonablemente que otros cumplan, no sea cosa que se produzca la situación típica del «gorrón» (free rider), que se beneficia de que los demás cumplan las normas, quedando él exento.


				Con esta versión del contractualismo, que concibe la moralidad como simple restricción de deseos y desarrolla la teoría moral como parte de la teoría de la elección racional[18], según Gauthier, se logra dar una respuesta a quienes digan carecer de sentido moral. Pero lo que hay que preguntarse de entrada es si este modo de entender la moral permite mantener ciertas exigencias específicas de justicia, ya que podría ocurrir que ésta quede reducida al acuerdo que resulta de la negociación entre contra­tantes, que lo único que buscan son sus propios intereses.


				Al desarrollar «una teoría moral como parte de la teoría de la elección», Gauthier pretende ofrecernos la «conexión profunda que existe entre la moral y la elección racional», de un modo distinto al de Rawls y Harsanyi. Así que, aunque Gauthier afirme que «para elegir racionalmente uno debe elegir moralmente», no debe malentenderse, pues en realidad su pretensión programática consiste en que «la moral (...) puede aparecer como una coacción racional surgida de premisas no morales de elección racional. Ni Rawls ni Harsanyi sostienen semejante idea. Ni Rawls ni Harsanyi consideran los principios morales como un subconjunto de princi­pios racionales necesarios para la elección»[19].


				«Nuestra teoría debe generar, estrictamente como principios racionales necesarios para la elección y sin introducir supuestos morales previos, limitaciones en la búsqueda del interés o el beneficio individual»[20]. Para establecer esta racionalidad de las restricciones morales Gauthier recurre a una concepción de racionalidad práctica completamente diferente de la kantiana. Porque ésta incluye ya la dimensión moral de imparcialidad que Gauthier trata de generar. La diferencia esencial entre las concepciones de la racionalidad práctica es la que existe entre la concepción maximizadora (la persona racional busca la máxima satisfacción de sus propios intereses) y la universalizadora (la persona racional busca satisfacer todos los intereses)[21]. Lo que determina en el fondo la diferencia es la conexión entre razón y moral. Según la concepción universalista todas las personas cuentan con la misma base para hacer una elección racional –los intereses de todos–, y ese supuesto de imparcialidad de la razón exige una justificación.


				Según Gauthier, todavía es más importante señalar que «la concepción maximizadora de la racionalidad» es «la más débil», pero «está aceptada casi universalmente y es la que se emplea principalmente en las ciencias sociales»; «ésa es la concepción que está en la base de la teoría económica y que se generaliza en la teoría de la decisión y de los juegos»[22].


				Y como, según Gauthier, pocas personas se adherirían a la concepción universalista de la razón práctica, si no creyeran que es necesaria para justificar cualquier forma de moral racional, «la refutación más efectiva de la posición universalista puede ser no tratar de socavar sus elaborados e ingeniosos argumentos, sino elaborar una concepción alternativa de una moral racional basada en los supuestos más débiles de la teoría de la elección racio­nal»[23].


				La teoría de Gauthier, situada en la tradición contractualis­ta de Hobbes[24], cree que «existe una zona moralmente libre, un contexto dentro del cual las restricciones de la moralidad no tendrían lugar». Esa zona libre es «el mercado perfectamente competitivo»[25]. «Si el mundo fuera un mercado semejante, la moral no seria necesaria»[26]. Pero ¿cómo lograr una armonía artificial allí donde no puede darse una armonía natural?


				La condición para el acuerdo racional es que su resultado sea mutuamente ventajoso. En este contexto Gauthier propone una «teoría de la negociación» y formula un «principio de beneficio relativo máximo» que «incluye las ideas de justicia e imparciali­dad en una situación de negociación y por lo tanto sirve como la base de la justicia»[27]. No obstante, su teoría «niega un lugar a la restricción racional y por tanto a la moralidad, fuera del contexto del beneficio mutuo»[28]. Pero, entonces, la justicia en situa­ción de negociación, ¿en favor de qué se decide: por la justicia o por la ventaja mutua?


				He aquí la aleccionadora respuesta en un par de frases: «Una teoría contractual de la moral, desarrollada como parte de la teoría de la elección racional, (...) no implica ninguna preocupación fundamental por la imparcialidad, sino únicamente una preocupación derivada de los beneficios del acuerdo, y esos beneficios están determinados por los efectos que cada persona puede ejercer en los intereses de sus congéneres. Sólo los seres cuyas aptitudes físicas y mentales son en general iguales o mutuamente complementarias pueden esperar que la cooperación resulte beneficiosa para todos»[29].


				Pues «entre seres desiguales, una parte puede beneficiarse más ejerciendo coacción sobre la otra y, según nuestra teoría, no habría razón para que esa persona se refrenara. Podemos condenar todas las relaciones coercitivas, pero sólo dentro del contexto del beneficio mutuo esa condenación puede apelar a una moral con bases racionales»[30].


				Ahora bien, para Gauthier mismo todavía existe otra grave dificultad, en la medida en que «en una teoría contractual, el elemento genuinamente problemático no es la introducción de la idea de la moralidad, sino el paso desde el acuerdo hipotético a la restricción moral real». Es decir, ¿por qué un individuo tendría la necesidad de aceptar en cada situación los principios previamente aceptados por convenio (pactados), pero que limitan sus elecciones?[31].


				4.	ALGUNAS CRÍTICAS DEL ENFOQUE CONTRACTUALISTA DE LAS VENTAJAS MUTUAS


				(1) El contractualismo hobbesiano se basa en una presunta igualdad natural, que remite en último término al poder de negociación que tenga cada cual. Como las personas no tienen un estatus moral, ni hay ningún deber de respetar su autonomía, todo depende del poder de cada cual para defenderse contra las coerciones de los demás. Pero «muchas personas carecen del poder necesario para defenderse a sí mismas»[32]; y si las diferencias son grandes, los más fuertes pueden establecer «algo similar a un contrato de esclavitud» de los débiles e indefensos[33]. Una consecuencia de esta teoría de las ventajas mutuas es la de dejar a los débiles al margen de la justicia. Pues, para los fuertes puede resultar ventajoso esclavizar a los débiles.


				Lo que se quiere decir con este supuesto de la igualdad natural es que la moralidad sólo es posible, si los individuos son iguales por naturaleza[34]. Pues sólo entonces cada individuo ganará más de la protección de su persona y propiedades de lo que perderá absteniéndose de agredir a los demás. Así pues, en el fondo, el poder es la condición de la moral e incluso, según Hobbes, el poder determina lo moral en virtud de un artificio contractual; el poder se transformaría en lo correcto y lo justo a través del consenti­miento. En último término, funciona el siguiente razonamiento: «si puedo, ¿por qué no?».


				(2) Si el beneficio mutuo se convierte en el fundamento de la moralidad, por ejemplo, de la justicia, quiere decir que no existen exigencias morales previas a la búsqueda del beneficio mutuo y, por tanto, según Kymlicka, el enfoque hobbesiano es, en realidad, «una alternativa a la moralidad», un modo de entender la moral que se sitúa al margen de la justicia. El contractualismo hobbesiano puede justificar la opresión, pues la teoría no ofrece razones para preferir la justicia a la opresión. Si los individuos actúan justamente, no es porque la moralidad sea un valor, sino sólo porque carecen de una fuerza irresistible y por lo tanto deben instituir la moralidad.


				El contractualismo de la teoría de las ventajas mutuas puede proporcionarnos un análisis útil sobre nuestro egoísmo racional, pero no está claro que deba considerarse un buen método para la justificación moral. Porque un principio como el de «dar a cada uno según su ventaja para amenazar», «su capacidad para intimidar y coaccionar», «no es una concepción de la justicia»[35]. Pues entonces, ¿por qué los individuos que tienen un poder desigual deben abstenerse de utilizarlo en su propio interés?


				Según Rawls[36], lo razonable no se deriva de lo racional, como ha pretendido Gauthier siguiendo la línea hobbesiana. Algunos creen que, si determinados principios de justicia pueden derivarse de las preferencias, o decisiones, o acuerdos, de agentes meramente racionales en circunstancias convenientemente definidas, lo razonable descansará en base firme, y se podrá refutar al escéptico moral. Pero entender la justicia como equidad como un intento de derivar lo razonable de lo racional es una mala interpretación de la posición original. Rawls pretende así corregir explícitamente un posible malentendido de su Teoría de la justicia, donde se dice que la teoría de la justicia es una parte de la teoría de la decisión racional. Esto es «falso» –dice Rawls mismo–. Debería haberse dicho que la descripción de las partes, y de su razonamiento, usa la teoría de la decisión racional. Pero no hay la menor intención de derivar los principios razonables de la justicia de un concepto de racionalidad entendido como el único concepto normativo.


				Por consiguiente, admitir el principio de la ventaja mutua socava sistemáticamente el principio de la justicia[37]. Por eso la teoría de Gauthier no tiene nada que decir, por ejemplo, respecto de la «equidad» o de «satisfacer necesidades»[38]. ¿Cabe esperar, pues, que sea el acuerdo basado en la ventaja mutua lo que defina el contenido de la justicia? ¿Es el egoísmo el estándar universal de la razón práctica? ¿Es incuestionable que la racionalidad consiste exclusiva o prioritariamente en la búsqueda eficiente del autointerés y de los fines propios?


				(3) Además de los dos modos de entender la igualdad (física y moral), que configuran dos modalidades de contrato (acuerdo), basado uno de ellos en la igualdad física o en el poder de negociación y el otro en una perspectiva moral universalizadora, lo que está aquí en juego básicamente es la concepción de la motivación y de la racionalidad, en relación con la moralidad. ¿Hay una motivación natural o real para actuar moralmente, o se trata de un artificio? ¿Excluye o incluye la racionalidad el momento moral?


				Precisamente, según Barry[39], la alternativa a la línea hobbesiana consiste en negar que la motivación para ser justo deba ser la presunta ventaja, y negar que la única base de la justicia pueda ser la ventaja mutua.


				Así pues, un aspecto clave del enfoque de la ventaja mutua es la teoría de la motivación subyacente, incluso en lo que pueda referirse a la justicia, puesto que para motivar en favor de la justicia hay que mostrar que la justicia es del interés del agente, ya que el único motivo racional parece ser el autointerés. De este modo se excluye toda posible motivación moral que no esté supeditada, o bien sea reductible, al autointerés. Pero ¿por qué no es posible una motivación específicamente moral, por ejemplo, por la justicia, diferente del autointerés? Pues no son difíciles de imaginar las diferencias entre (a) un mundo en el que todos aceptan que el único motivo racional es el autointerés y, por tanto, donde la justicia es simplemente un recurso para ratificar las desigualdades del poder de negociación; y (b) un mundo en el que se acepta que puede ser racional hacer cosas contrarias al propio interés en búsqueda de justicia[40].


				El concepto de justicia en el paradigma de la ventaja mutua está ligado, como cualquier doctrina contractualista, a la idea de un contrato hipotético, que expresa un «como si». Pero en la versión del contrato social que va de Hobbes hasta Gauthier la premisa básica es que la fuerza vinculante de los acuerdos se apoya en el sentido de la ventaja mutua que presuntamente subyace a tales acuerdos. Los acuerdos reales indican un reconocimiento de ventaja mutua, pero no crean el motivo como tal; lo que hacen es canalizar el motivo del autointerés[41].


				Al parecer, también en la línea hobbesiana, proseguida hasta la actualidad por Gauthier, lo decisivo no son los acuerdos reales, factibles y explícitos, sino los racionales, según el modelo de racionalidad expresado en la teoría de las ventajas mutuas. Por tanto, el contenido de lo que la justicia exige desde esta perspectiva vendrá dado por aquello en lo que los individuos se habrían puesto de acuerdo tratando de obtener lo mejor para sí mismos, es decir, comportándose racionalmente como individuos autointeresados[42].


				5.	JUSTICIA COMO EQUIDAD EN LA LÍNEA KANTIANA


				Éste es el sentido de la justicia en la concepción rawlsiana, que se inscribe en la órbita kantiana, frente al utilitarismo. Aquí se defiende en último término el valor de la persona como un incondicionado, expresado en su autonomía y en el sentido de la justicia. Los miembros de una sociedad «bien ordenada» son personas morales, que tienen sentido de la justicia y una concepción de su bien.


				Rawls sigue un método constructivista y reconstruye la estructura básica que los ciudadanos adoptarían para vivir como personas libres e iguales en una sociedad bien ordenada. A tal efecto presupone la posibilidad de abstraer de las posibles ventajas o desventajas derivadas de las contingencias naturales y sociales (la lotería natural y social), a lo que se ha denominado «el velo de la ignorancia». Desde esta perspectiva, que prescinde de las contingencias fácticas y que se ha representado mediante la noción de la «posición original», se pueden establecer principios de justicia procedimental, a partir de unos «bienes sociales primarios»: las libertades básicas, la igualdad de oportunidades, los cargos y posiciones, la renta y la riqueza, y la autoestima. Por esta vía se pueden determinar los principios de una justicia procedimental, que ha tenido una aplicación al ámbito de la salud.


				Todos lo bienes sociales primarios –libertad, igualdad de oportunidades, renta y riqueza, y bases sociales de la autoestima– han de distribuirse de un modo igual, a menos que una distribución desigual redunde en beneficio de los menos aventajados[43]. Este principio se compone de dos: 1) uno concerniente a la libertad igual para todos; 2) otro referido a las desigualdades sociales y económicas, que han de cumplir dos condiciones: a) deben estar asociadas a cargos y posiciones abiertos a todos en igualdad de oportunidades; y b) deben suponer el mayor beneficio para los menos aventajados de la sociedad.


				El primero concierne a los derechos civiles y políticos (en un Estado de derecho) y el segundo, a los derechos económicos, sociales y culturales (en un Estado social de derecho). El segundo principio se aplica a la distribución del ingreso y la riqueza y al diseño de organizaciones que hagan uso de las diferencias de autoridad y responsabilidad. Aquí, la distribución del ingreso y de la riqueza no necesita ser igual, pero tiene que ser ventajosa para todos, y los puestos de autoridad y responsabilidad tienen que ser accesibles a todos (igualdad de oportunidades).


				Las diversas formulaciones rawlsianas de sus principios de la justicia han hecho pensar en que se trata de tres principios: 1) el de igual libertad de ciudadanía; 2) el de justa igualdad de oportunidades; y 3) el de la diferencia, que es el que rige en el ámbito de las desigualdades sociales y económicas (cargos, poderes, prerrogativas, renta y riqueza), según el cual la distribución desigual de esos bienes es justa o equitativa, si obedece al criterio maximin (si ninguna otra forma de articular las instituciones sociales es capaz de mejorar las expectativas de los menos favorecidos; por tanto, de trata de minimizar el perjuicio de los más desfavorecidos).


				En la concepción rawlsiana hay un orden de los principios: el primer principio tiene prioridad sobre el segundo y éste sobre el tercero. La prioridad del primer principio sobre el segundo y el tercero es la «prioridad de la libertad», pues las libertades básicas sólo se pueden restringir en favor de la libertad. La segunda prioridad es la de la «justicia sobre la eficacia y el bienestar»: «la igualdad de oportunidades» es anterior al «principio de la diferencia». Por tanto, según Rawls, hay una prioridad de la igualdad de oportunidades sobre cualquier criterio utilitarista.


				La aplicación de este sentido de justicia a la salud ha supuesto un cambio histórico, una vez la medicina ha pasado a ser un asunto público y la asistencia sanitaria se convierte en un asunto de justicia social. Es una de las novedades de los Estados sociales que pusieron en marcha una redistribución de bienes en virtud de derechos sociales, entre los que cuenta la asistencia sanitaria como una exigencia de la justicia social. La política sanitaria se considera como un capítulo de las políticas sociales, ya que el estado debe cuidar de la protección de la salud, es decir, no sólo impedir que se atente contra ella, sino también proteger el derecho a la asistencia sanitaria. No todos lo han considerado así, pues hay quienes han negado la existencia de un derecho moral a la asistencia sanitaria, pero en la línea rawlsiana, como una concreción posible de la exigencia kantiana, se ha justificado la efectiva protección pública de los derechos económicos y sociales, y entre ellos la asistencia sanitaria. Ésta ha llegado a ser exigible por razones de justicia social, como han defendido Norman Daniels, Amartya Sen y Michael Walzer, a partir de la teoría de Rawls, incluso ampliando su horizonte.


				Norman Daniels hizo una aplicación a la sanidad de la teoría de la justicia de Rawls, entendiendo el derecho a la asistencia sanitaria como un «bien primario», subsidiario del principio de «igualdad de oportunidades». La salud se considera un «bien primario» para la persona, del que deriva un deber social, puesto que es un bien que «todos deberían tener» para poder llevar adelante su plan de vida. Es, pues, una de las «capacidades mínimas» para ser «miembro cooperante de la sociedad» y para poder ejercer su «libertad real» (que sólo es posible si se cumplen determinadas exigencias de justicia). No basta con el criterio de la utilidad pública, con lo económicamente útil, sino que se requiere rebasar ese horizonte mediante las exigencias de justicia que implican cierto momento incondicionado.


				Una concreción de esta aplicación pasa por determinar cuáles son las necesidades de asistencia médica, ya que es imposible atenderlas todas. De entre las múltiples respuestas, destaca la del «mínimo decente», que constituye el intento de determinar unos mínimos de justicia moralmente exigibles, que garanticen la asistencia sanitaria básica igual para todos.


				6.	EL MOMENTO ÉTICO DE LO INCONDICIONADO


				Desde el nivel de reflexión de la teoría ética, si se quieren rebasar realmente los enfoques de una «ética de móviles» y situarse más allá del marco de las diversas formas de utilitarismo, hay que reconocer el momento de lo incondicionado práctico en las teorías de la justicia[44].


				Pues lo radicalmente ético que expresa el momento incondicionado en la concepción de la justicia no puede confundirse ni reducirse a un incentivo externo (heterónomo), como ocurre en las éticas de móviles, en las que éstos son incentivos como el bienestar, la remuneración y cosas por el estilo, conforme al modelo del homo oeconomicus, ya sea en su versión mercantil (sumamente abstracta), o bien en la versión institucional o corporativa, organizacional-funcional (más concreta o contextual). En cualquier caso, esta figura es insuficien­te. Hace falta desvelar el momento de lo incondicionado. Es lo que puede lograrse, si se cuenta con las éticas de fines objetivos y de bienes internos, con el universa­lismo eleuteronómico-deontológico more kantiano, o bien a través de ciertas éticas de la justicia[45]. Veamos a continuación algunas formas de hacer presente el momento de lo incondicionado en las concepciones éticas, con relevancia para mantener las exigencias de la justicia en el ámbito sanitario.


				a) En primer lugar, en el momento ético típicamente eudemonista, expresado muchas veces (aunque no siempre adecuadamen­te) en términos de felicidad, tiene que haber unos fines objeti­vos, unos bienes internos a la acción y, por consiguiente, unos motivos internos, como la «excelencia»[46], la autorrealizción, la plenitud vital o profesional, la aspiración a la perfección. Esta dimensión ética se vive con sentido comunitario e institucional y puede llegar a configurar una «cultura ética» social o institucio­nal (corporativa). En ella se comparte el sentido de lo bueno y de lo malo, de lo justo e injusto, que es en definitiva lo que forma la «comunidad»[47]. Lo importante es ahora que ese momento eudemo­nis­ta de los bienes internos a la acción se inserte en un horizonte postconvencional, universalista, capaz de superar los meros contextualismos, ya que éstos por sí solos no hacen más que producir diversas formas de exclusión.


				b) Un segundo momento ético es el «eleuteronómico-deontológico»[48]; en él se expresa lo incondicionado de modo puro y formal, como una manera de garantizar al máximo la universalidad. Nótese que la universalización es una manera formal de defender la libertad entendida como autonomía personal y en el fondo la dignidad humana. Porque sólo cabe universalizar con sentido, si hay algo que vale por sí mismo de modo categórico; sólo entonces es posible formular fundadamente un imperativo categórico y no hipotético, es decir, no dependiente de ninguna otra condición (¡incondiciona­do!). El descubrimiento de esta dimensión ética es la base de la auténtica credibilidad, tan ansiada en general y tan apreciada en las relaciones económicas y empresariales. Sin credibilidad no hay eficacia sostenible. Sin un «valor» insobornable, más allá de todo «precio», no habría seguridad de fondo. «Sólo el necio no distingue entre valor y precio». Este saber axiológico es sumamente necesario, a pesar de los recelos y las muchas difi­cultades que provoca en la mentalidad economicista, incluso para aquellos que entienden la economía en sentido amplio como el cálculo de los «costos de oportunidad», porque es el antídoto más efectivo contra las posibles manipulaciones[49].


				c) También algunas teorías de la justicia, como la de Rawls[50] y la que suministra la ética discursiva[51], intentan ofre­cer alguna instancia o criterio para precisar el mínimo de bienes o condiciones que una sociedad debe garantizar para que una persona se comprenda como miembro cooperante de una sociedad. Se trata de determinar –y asignar– unos «bienes primarios» y de una forma de entender la «igualdad de oportuni­dades», que hace sentir la «ciudadanía», lo cual es algo más que el contractualismo del individua­lismo metodológico. Así, por ejemplo, la salud (y, en su caso, la asistencia sanitaria) es un bien derivado, pero incorpo­rable a la lista de los bienes sociales, en tanto que sirve para recuperar a las personas y sigan formando parte como miembros cooperantes de la sociedad. Así pues, la justicia es una condición indispensable para generar «civilidad», sin la cual ninguna de nuestras instituciones sociales tiene sentido, tampoco la empresa[52].


				d) La «ética del discurso» ha insistido en una peculiar dimensión ética, en el diálogo y en el consenso racional, cuya relevancia en la ética económica y empresarial ya está bien acreditada[53]. La empresa se ha de desenvolver en un marco de justicia integrando los intereses de todos los stakeholders e incluso de todos los afectados por su actividad. Pero ¿cómo establecer un orden de prioridad entre los diversos intereses? El criterio que sirve de orientación básica es el del reconocimiento recíproco como interlocutores válidos y el de la universalización. Así se construye una intersubjetividad dialógica, por la que se expresan las pretensiones de validez (lo correcto, lo justo) en la acción comunicativa, que ya tiene un sentido propio, un télos interno, más allá de la acción instrumental y estratégica. Sólo así se tiene una directriz para armonizar los intereses en conflicto, fruto del pluralismo y la libertad racional, en el contexto de una ética de la responsabilidad convencida (pero manteniendo también aquí el momento de lo incondicionado).


				7.	RESPONSABILIDAD PROFESIONAL: JUSTICIA ANTE EL GASTO SANITARIO


				Profesionalidad quiere decir responsabilidad y ésta implica aquélla. La profesionalidad responsable exige dos requisitos: 1) formación ética a la vez que técnica y 2) capacidad de autorregu­lación. Desde su nacimiento las profesiones modernas se vivieron como vocación y misión, incluso con sentido religioso. De ahí que el buen profesional no busque el interés egoísta, sino que sienta su tarea como una misión que debe cumplir y que le trasciende. El ejercicio de una profesión como la sanitaria exige ir más allá del propio interés egoísta y emplearse en una responsabilidad social. Quienes viven una profesión saben que su actividad presta un servicio[54].


				Por consiguiente, una actividad profesional es una actividad socialmente reconocida que tiene algún fin propio, algún bien interno, que le da sentido, racionalidad y legitimidad social. Los fines y bienes provienen de una tradición, a la que se incorpora cada profesional, que entra a formar parte así de una cierta comunidad: la comunidad de los profesionales, caracterizados por un êthos y unas actividades. Esta forma de vida profesional impulsa una comunidad profesional. La profesión es un lugar en que se da una posible fórmula moderna para unir autonomía y comunidad.


				Las actividades profesionales se modifican a lo largo del tiempo, tanto por el aumento de la capacitación técnica como por el cambio de la conciencia moral de las personas y la sociedad. Y la conciencia moral (al menos, oficial) ha evolucionado hasta llegar al denominado «nivel postconvencional», caracterizado fundamentalmente por la perspectiva del universalismo moral[55].


				Por eso, es deber de los profesionales responsables desarro­llar hábitos y buenas prácticas para realizar los bienes internos de la profesión en un contexto ético-cívico de nivel postconven­cional. Un buen profesional ha de unir en su práctica habitual habilidades técnicas y valores morales. Y precisamente la corrupción de las actividades profesionales consiste en cambiar la naturaleza de su práctica volviéndola mala; lo cual ocurre cuando aquellos que participan en ellas no las aprecian en sí mismas, porque no valoran su bien interno y las realizan por los bienes externos; es así como se pierde legitimidad, credibilidad y eficiencia.


				Uno de los grandes retos actuales en sanidad es la implicación de los profesionales sanitarios, mantener la responsabili­dad profesio­nal en el nuevo contexto económico y empresarial de la sanidad. Lo cual exige optar, no por la economicización (impuesta por el imperialismo económico), ni tampoco por la empresarialización, en el sentido contractualista del individualismo metodológico, sino por una profesionalización sanitaria de nuevo cuño, que incluye a las dos anteriores como dos modulaciones en el contexto de la responsabilidad profesio­nal[56].


				Ejercer con responsabilidad la profesión sanitaria en tiempos de «medicina gestionada» requiere nuevas tareas y compromisos, porque la medicina gestionada supone la conversión del médico también en gestor y, por tanto, la inclusión del criterio de asignación de recursos entre los objetivos de la actividad clínica del profesional sanitario.


				A juicio de no pocos, este modo de practicar la medicina lesiona el principio de confianza del paciente en el médico; otros, en cambio, piensan que no necesariamente ha de quebrarse tal relación de confianza, sino que lo que varía es el sentido de la confianza, debiéndose ampliar ésta a las dimensiones económicas del acto médico.


				La posible perversión de este modo de organizar la asistencia sanitaria estriba en introducir incentivos que premien sin más el ahorro. En cambio, si se premiara la buena gestión de los recursos como un ingrediente de la buena práctica profesional, que consistiría también en ahorrar cuando es debido y no despilfarrar, no se deterioraría la confianza, sino todo lo contrario, porque el ejercicio organizacional de la profesión sanitaria requiere que se amplíe el espectro de la confianza a la dimensión socio-económica.
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